
 
 

CONSTANCIA: El término de ejecutoria del auto que dispone la terminación del 
proceso corrió los días 17, 18, 19 de octubre de 2023. El término corrió en silencio. 

 
A Despacho del señor Juez, solicitud presentada por el demandado.  
 
Santa Rosa de Cabal, 23 de octubre de 2023 

 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, veintitrés de octubre de dos mil veintitrés 

 
 
Auto Sustanciación 
Radicado Nº 66682-40-03-002-2023-00250-00  
EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MINIMA CUANTÍA 
NELSA ANADEJI TRUJILLO MEJIA Rep. del menor EST Vs GUSTAVO ADOLFO ESCOBAR 
HERNÁNDEZ 

 

 
El señor GUSTAVO ADOLFO ESCOBAR HERNÁNDEZ, ejecutado en este 
asunto, solicita: “La señora Nelsa Anadajy Trujillo me informa que a ella no le han entregado aun 
el dinero que ya me descontaron de nomina, que hasta el momento van 7 quincenas, solicito por favor 
respuesta para que ella pueda acceder al dinero que le corresponde y no se presenten inconvenientes 
con ella por la cuota”. 

 

A fin de resolver lo pretendido, se le hace saber al solicitante, que mediante auto 
del 12/10/2023 se ordenó la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, disponiéndose, de los dineros que se encuentran consignados a 
ordenes de la actuación la entrega a favor de la señora NELSA ANADEJI 
TRUJILLO MEJIA, la suma de $ 238.836,oo, con lo que se cubre la obligación 

cobrada dentro de este trámite, los dineros restantes, le serán devueltos a 
GUSTAVO ADOLFO ESCOBAR HERNÁNDEZ. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el señor ESCBOAR HERNÁNDEZ, no es 
claro frente a la solicitud de entrega de los dineros que a la fecha le han 
descontado, se le requiere para manifieste si está de acuerdo que los depósitos 
judiciales consignados por concepto de embargo, le sean entregados en su 
totalidad, a la señora TRUJILLO MEJIA parte ejecutante. 

 
De otro lado, se deja a disposición del solicitante las presentes diligencias, para 
que verifique la información que requiere. Compártase el link del proceso. 
 
Notifíquese, 

 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

// 
Estado No. 175 
Del 24-10-2023 



 

 
 

Firmado Por: 

Oscar David Alvear Becerra 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Rosa De Cabal - Risaralda 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: cf5ca77b6741ae4511e7ba970608b418c4d5d8fb73aee9ee085f578fcbc71d58 

Documento generado en 23/10/2023 11:53:15 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


